
Constancia: Al despacho del señor Juez el presente negocio, 

informando que  a través dentro del término legal  fue subsanada la 
demanda. 

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

AGUACHICA – CESAR. 
 

 
PROCESO:          EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:   IDELSFONSO GUTIERREZ MARTINEZ 

DEMANDADO:     HAIBER CLARO PACHECO Y NURIS BUSTOS QUINTERO 
RADICADO:         2020-00197 

 
 

Aguachica, Cesar Dos de Octubre de 2020 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede y como  quiera que la 

presente demanda fue subsanada y cumple con lo dispuesto en los 
artículos 422 y 430 del C.G.P, este despacho librará mandamiento de pago 

en contra del demandado.De igual forma, se precisa  que la solicitud de las 
medidas cautelares cumple con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P, 
En consecuencia se,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LÍBRESE mandamiento ejecutivo de MINIMA   CUANTÍA, en 
contra de HAIBER CLARO PACHECO Y NURIS BUSTOS QUINTERO   a 

favor del  IDELFONSO GUTIERREZ MARTINEZ   para que el primero 
cancele al segundo la suma de CINCO MILLONES DE  MILLONES DE 
PESOS  M/CTE ($5.000.000.,oo) contenidos en la letra de cambio 

aportada con la dema2017, hasta el 16 de abril de 2027, más los intereses 
moratorios generados desde  el día en que se hizo exigible la  obligación es 

decir desde el 17 de abril  de 2017,  hasta la fecha en que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidado a la tasa máxima legal certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
SEGUNDO: ORDÉNESE al demandado que pague al demandante la suma 

por la cual se demanda, en el término de cinco (5) días contados a partir 
de su notificación, de conformidad con lo normado en el artículo 431 del 
C.G.P 

 
Al tiempo de notificar al demandado, entréguesele copia de la demanda y 
sus anexos, para efectos del traslado. 

 
TERCERO:  NOTIFÍQUESE la demanda y désele traslado al demandado 

por el término de diez (10) días, en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
CUARTO: DECRETAR EMBARGO y RETENCION de los dineros que 

posea el  demandado HAIBER CLARO PACHECO Y NURIS BUSTOS 

QUINTERO   en las cuentas corrientes, de ahorros, o de cualquier otro 

título bancario, en el BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 



BOGOTA,BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, CREDISERVIR, CREZCAMOS, FUNDACION DE LA MUJER, 

FINANCIERA COMULTRASAN  hasta cubrir la suma de OCHO MILLONES  

DE PESOS ($8.000.000), para la efectividad de la medida ofíciese al 

gerente y o representante legal de las entidades en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
DIANA MARCELA MARTINEZ CASTAÑEDA 

JUEZ 
CLAS 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA, CESAR  

 
Hoy, _____________________, se notifica a las partes el anterior proveído, 

 por notificación que se realiza por Estado No. ________. 
 

 
 

CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 

 


